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A MEDIADOS DE MARZO, LA FISCAL MARÍA ANGÉLICA DE MIGUEL ENCABEZÓ DILIGENCIAS EN EL LUGAR DEL HUNDIMIENTO DE LA NAVE.

Querella por hundimiento
de catamarán exige reflotar
y desguazar nave Koñimo I
NAUFRAGIO. El libelo, interpuesto por la viuda y los seis hijos de Marco Argel,
apunta a una posible "falla estructural grave" y mantenimiento deficiente.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

Mediante una querella
por cuasidelito de ho-

micidio presentada
en el Juzgado de Garantía de
Puerto Varas, la familia del tri-

pulante Marco Aurelio Argel
Zúñiga solicitó investigar las
causas del hundimiento del ca-
tamarán Koñimo I. El acciden-
te ocurrido en enero dejó seis
fallecidos, y los querellantes
exigen reflotar la nave de 50 to-
neladas para realizar peritajes
mecánicos.

La acción legal, presentada

por el abogado Francisco Ja-
vier Hurtado, se dirige en con-
tra de todos quienes resulten
responsables por el cuasidelito
de homicidio.

El escrito argumenta que el
hundimiento de una nave de
50 toneladas en una zona de
"aguas tranquilas" no es pro-
ducto del azar, sino que res-
ponde a factores técnicos que

requieren investigación.

CAUSAS ESTRUCTURALES
La querella expone líneas de
investigación que contradicen
la idea de un accidente fortui-

6
tripulantes fallecieron
tras quedar atrapados en
la nave que se hundió en el
estuario Reloncaví, mien-
tras descansaban.

27
de enero de este año, en
horas de la madrugada,
ocurrió el naufragio a pocos
metros de la costa. Dos tri-
pulantes se salvaron.

to. Según el documento, las
causas mecánicas más proba-
bles en un catamarán de estas
características incluyen la fati-

ga de material en la unión de
los cascos o el colapso de la vi-
ga maestra.

El texto legal detalla como
posibles detonantes una falla
estructural grave, es decir, una

ruptura severa en el puente
que une ambos cascos. Tam-
bién menciona posibles fallos
en válvulas de fondo, sellos es-

tancos o ejes de hélice.
Respecto a la posibilidad de

un mantenimiento deficiente,
el escrito describe la presunta

falta de revisión en equipos crí-

ticos, lo que habría permitido
la entrada incontrolada de
agua mientras la tripulación
descansaba.

REFLOTAMIENTO DE LA NAVE
Para los querellantes, la evi-
dencia principal del caso se
ubica a 40 metros de profundi-
dad, donde se encuentra su-
mergida la nave.

En el documento, los patro-
cinantes solicitan formalmen-
te a la Fiscalía -liderada por la
fiscal María Angélica de Mi-
guel-que se proceda con el re-
flotamiento pericial del Koñi-
mo I. Además, la familia exige
el desguace naval de la embar-
cación. Este proceso consiste
en desmantelar y cortar la es-

tructura para revisar minucio-
samente si existieron colapsos
internos en las máquinas o im-
plementos que no son visibles
a simple vista. Esto permitirá
realizar peritajes mecánicos
exhaustivos que confirmen o
descarten la negligencia de la
empresa armadora.

VÍCTIMAS Y CONTEXTO
Marco Argel Zúñiga, cuya cau-
sa de muerte fue confirmada

como asfixia por sumersión,
era residente de Calbuco.

Su familia -compuesta por
su viuda y sus seis hijos- busca
esclarecer los hechos en torno
al trabajador, quien se desem-

peñaba como tripulante bajo
contrato de la Sociedad Co-
mercial Ingeniería y Servicios
Koñimo Limitada.

Al momento del naufragio,
la nave prestaba servicios a la

empresa Salmones Austral y se
encontraba amarrada a un mó-
dulo del centro de cultivo "Ra-
lún del Este", en la comuna de
Puerto Varas.

Según la declaración de la
compañía en enero, el hundi-
miento ocurrió de forma sor-
presiva mientras la tripulación
dormía, lo que impidió que seis
de los ocho trabajadores pudie-

ran evacuar, quienes quedaron

atrapados por el bloqueo de los
accesos debido al movimiento
de objetos al interior de la
nave. Durante la jornada del 18
de marzo pasado, la Fiscalía
Regional de Los Lagos, a través
de la fiscal María Angélica de
Miguel, lideró diligencias inves-

tigativas por el hundimiento de
la embarcación en el sector de
Ralún El Este. Og

Juez califica de "compleja"
formalización de los 23
imputados por robo y
exportación de cobre
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JUZGADO DE GARANTIA
TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL

AUDIENCIA DURÓ DOS DÍAS EN EL JUZGADO DE GARANTÍA.

"L enta, larga y com- jo logístico de alta exigencia: el

pleja·. Así descri- tribunal individualizó a 23 per-
sonas y chequeó direcciones y
correos electrónicos con 89
pantallas conectadas simultá-
neamente vía Zoom. Según el
magistrado, el Ministerio Públi-
co imputó el delito de asocia-
ción para cometer simples de-
litos a todo el grupo.

bió el magistrado
del Juzgado de Garantía de
Puerto Montt, Rolando Díaz, la
audiencia de formalización de
la "Operación Alto Voltaje". El
proceso judicial detalló el fun-
cionamiento de una organiza-
ción transnacional dedicada al
robo, procesamiento y expor-
tación de cobre. El tribunal dic-
tó diversas medidas cautelares

tras una audiencia de formali-
zación de dos días con jorna-
das de litigación superiores a 12
horas.

La Fiscalía Regional de Los
Lagos destacó la incautación
de 187 toneladas de cobre, el
congelamiento de $1.600 mi-
llones y un movimiento de ca-
pitales ilícitos cercano a los
$816.000 millones. Pese a es-
tos antecedentes, el tribunal

optó por medidas menos res-
trictivas. De los 23 imputados,
solo cuatro quedaron bajo la
medida cautelar de prisión
preventiva.

El juez Díaz explicó que el
inicio del proceso fue un traba-

La Fiscalía describió una
cadena que iniciaba con la sus-
tracción de cables, pasaba por

un proceso de "quemado" pa-
ra eliminar la trazabilidad del
metal y terminaba en exporta-
ciones desde Iquique hacia
Asia. Sin embargo, al momen-
to de solicitar las medidas cau-

telares, las resoluciones del juz-

gado fueron dispares.
"El presupuesto material

no estaba claro respecto de al-

gunos imputados a quienes se
les solicitó la prisión preventi-

va", explicó el juez Díaz. El ma-
gistrado justificó así la decisión

de desestimar la solicitud de la
Fiscalía para siete de los 11 im-

putados para quienes el ente
persecutor pedía la privación
de libertad. 03

Suralis
LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA N.º 12-26

"OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA ESTANQUES
ECUALIZADORES EN

PTAS DE FRESIA Y PEAS OSVALDO LEAL DE LA UNIÓN"

TIPO DE CONTRATO: A Suma Alzada, sin Reajustes y Estados de Pago Mensual.

REQUISITOS: Podrán participar en la presente licitación aquellas empresas que

acrediten experiencia comprobable, cumplan con los requisitos establecidos en las

Bases de Licitación y hayan adquirido dichas Bases a través del Área de

Abastecimiento y Gestión de Contratos de SURALIS.

VENTA DE ANTECEDENTES: Desde el 17.04.2026, hasta el 24.04.2026.

Formas de pago:
- Vía depósito o transferencia electrónica en Cta. Cte. del Banco Santander.

Nº82-67010227, RUT SURALIS: 96.579.800-5, enviar comprobante a: Lorena Vásquez

Ivasquezb@suralis.cl teléfono +56 9 5200 8857.

VALOR DE ANTECEDENTES: $ 50.000, I.V.A. incluido.
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Vpe portada:

17/04/2026
    $400.259
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      45,65%
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